
i

§s¡crolv,{¿ .. Alumno que os¡ste 12/74 closes: 96% de os¡stencio, con noto NA= lO
s. -.-"-'*,. . Aplicondo lo Íórmulo:

-. 
^ W .l¡ -,. Alumno que os¡ste 26/28 ctoses: 93% de osistenc¡o, con noto NA= 70.
\,*-. .nff Apt¡condo to fórmuto:

I i ..""",.""+dgl NF= 10 + (1) (20-10/4)= 72.s, redondeondo 13 (rREcE)
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Msto el oficio N'231-2014/ter.VR det presidente (e) de la com¡sión Académica y de lnvestigac¡ón
del Consejo Universitario de la Univers¡dad Nacional de lngen¡erfa;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad a lo establec¡do por el l¡teral o) del artfculo 45 del Estatuto de la Un¡vers¡dad
Nac¡onal de lngenierfa, es atr¡buc¡ón del consejo univers¡lar¡o aprobar los Reglamentos lntemos que
no sean encomendados a otros organismos de gobierno de la Universidadi

Que, el del Pres¡dente (e) de la Comis¡ón Académica y de lnvesligación del Conseio Un¡vers¡tario
mediante el documento del visto informa que la comisión en sesióñ N" 12-2014, visia la propuesta
presentada por la subcom¡sión, recom¡enda al consejo un¡vers¡tario, aprobar un nuevo Reglamento
de Evaluación de la univers¡dad Nacional de lngeniárfa, que tiene poi objeto establecer ñormas y
proced¡m¡entos que regulan el sistema de evaluación y calificac¡ón del apróvechamiento académicó
de los estudiantes de antegrado en la Univers¡dad Nac¡onalde lngen¡eria;

Ten¡endo en cuenta las propuestas y op¡niones vert¡das con respecto a la propuesta formulada, y
eslando a lo acordado por el consejo un¡vers¡tario, en la sesión extraord¡naria Nó 16 del i6 de mayá
de 2014i

SE RESUELVE:

lf¡9y19_f 1--Aprgbar, a partir det periodo académ¡co 2014.|, ta fórmuta para determinar ta "NOTA
FINAL DEL cuRSo'a ser cons¡gnada en los certif¡cados de Estudios, según ta siguiente Expres¡ón:

20_ NANF _ NA + FP[----------1

S¡endo:

. Il= 9, cuan_do el alumno registra una as¡stencia menor al gO % de las clases programadas.o FP= I y n= 5, cuando elalumno t¡ene una as¡stenc¡a de gO a gOyo de las chsés piogramadas.o FP= I y n=4, cuando elalumno t¡ene una as¡stenc¡a mayor al go% de las clases pro-gramadas.
El porcentaje de as¡stenc¡a, en caso de ser dec¡mal, siémpre se redondea al énte-ro superior

inmediatol.
La Nota Final (NF2) calculada según la formula precedente se redondea al número entero más

cercano. S¡ el dfgito de los décimos es S se redondea alentero superior.

Aslstenc¡a: asiste 13 clases de 14 program adas,l3/t4= 0.928) 93%
Asiste 24 clases de 28 programadas, 24D8= 0.857) 860/0
EJemplo de cúlculo, NF:

2

1

2
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Artfculo 2"." Aprobar, a partir del per¡odo académico zo14-ll, el Reglamento de Evaluac¡ón de la
univers¡dad Nacion-al de lngenierfa, el cual consta de vll capftulos,-42 artfculos, 4 oisposic¡ones
Finales, cuyo texto forma parte integrante de la presente Resoluc¡ón.
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REGLAMENTo oe evltuaclór.¡
(Aprobado: consejo universitario sesión extraord¡naria No 13 der 23-04-2014)

BASE LEGAL

El presente Reglamento se sustenta en:
- La Ley Univers¡taria No 23733- El Estatuto de ta uNt

capfluto I

Disposiciones Generales

Del Objeto del Regtamento

Art l: Es objeto def presente Regramenlo estabrecer ras normas y proced¡mientos que
regulan er s¡stema de evaruación y carif¡cación der aprovecham¡énio acauem¡á áe-iosestudiantes de antegrado en la Universidad Nacionaide lngenierfa.

Del Alcance

Aft 2': El presente 
-Regramento es de.cumpr¡m¡ento obrigatorio por parte de ros estudiantes,profesores, funcionarios y autoridades de ra univeisidad ñaciónar de rngenLiiá. 

- '--

De la evaluac¡ón académica

Art 3: La evaruación académica e_s un. proceso continuo, rntegral y permanenle, tiende averificar_ las capacidades. dinámica y crftica der 
'estud]anté, 'y 

rom"nrái' un 
'üuar

aprovechamiento académico.

De las pruebas de evaluación

Art 4: El objeto de las pruebas_ de. evaruación es medir er rogro arcanzado por los estudiantes
en las competenc¡as estabrecidas en er sirabo der cirso y exprica¿ái p.r;r p;;"";,
en el primer día de clases.

Art 5: La evaluación se realiza mediante: exámenes,

*il::,fi:T r"b-SlQrln§,,3"u'bajos car¡r¡cados' a

Kffi3
práct¡cas, proyectos, talleres
lo targo dei ¿á""rroiro oá lu.
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Del calendario de evaluaciones

Art 6: El consejo universifario establece el cronograma de actividades académicas de
pregrado en la Universidad. Las Facultades establecerán el calendario de las
evaluac¡ones antes del inicio de cada per¡odo académico dentro de los plazos
eslablecidos por el cronograma de actividades académicas.

CAPÍTULO II

De los exámenes

De los exámenes

Art 7: Los exámenes son: parcial, f¡nal y sust¡tutorio. El examen parcial podrá ser
cancelatorio, el examen sustitutor¡o abarca todo el curso.

Art 8: Los exámenes escritos serán anónimos. El profesor expl¡cará la soluclón del examen
parcial y final por los medios que el docente cons¡dere adecuado.

Art 9: Para rendir el examen sustitutorio el alumno debe obtener un promedio de prácticas,
proyectos, talleres, monografías, laboratorio o trabajos igual o mayor a se¡s (O.O).

Art 10: La nota del examen sustitulorio reemplaza a la nota del examen que más desfavorece
al alumno, incluyendo el examen no rendido.

Art ll: Los exámenes se realizan durante una semana, con suspensión de clases. El examen
será único, apr¡cado a la misma hora y dfa, para los cursos que se dictan en más de
una sección.

CAPíTULO III

De las evaluaciones formativasr: prácticas calificadas,
trabajos calificados

laboratorios y

A¡t 12: El número de evaluaciones formativas por tipo será entre cuatro (04) y ocho (0g)
dentro de un semestre de acuerdo al silabo del curso.
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Art 13: El número de prácticas, para obtener el promedio, se redondea simérricamente según
lo siguiente:

Número de práct¡cas
Programadas

6v7 s8o
El profesor podrá estabrecer en er s¡rabo argunas prácticas carificadas, como no
anulables.

Art 14: El número de laboratorios. se establece en el silabo, indicando la forma de evaluación,
precisando, si existen evaruaciones anurables para el cárculo del promedio final.

Art 15: La nota fnal de: Monograf¡as, proyectos o Tafleres se obtiene promed¡ando er totar de
las pruebas.

CAPÍTULO IV

De la calificación

De la calificación

Art 16: La calificación de los diferentes tipos de pruebas se harán en escala v¡gesimal
aplicable en todo su rango, utirizando números enteros. La prueba no ,.enáida s"
cal¡fica con cero (00,0).

Art l7: La escala de calificación de los cursos es la siguiente:

Número de práct¡cas
para la nota promedio final

J
4

4
5

RANGO CALIFICACION
De18a20 SOBRESALIENTE
De15a17 EXCELENTE
De13a14 MUY BUENO
De '11 a 12 BUENO
De '10 APROBADO
Menor de 10 DESAPROBADO

-3-
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Art 18: La Equivalencia Literal o numér¡ca de notas de los cursos para los Cert¡ficados de
Notas requer¡dos en el extranjero, es la siguiente:

RANGO CALIFICACION EQUIVALENCIA
LITERAL

Numérica
De1a4

De15a20 EXCELENTE
SOBRESALIENTE

A+ 4.0

Oe 13 a '14 MUY BUENO 3.5
De 11 a12 BUENO B 3.0
De 10 APROBADO c 2.0
Menor de 10 DESAPROBADO D 1.0

Art l9: El promedio final del curso (NA) se determinará de acuerdo al sistema de evaluación
del curso eslablecido en el plan de estud¡os, se trunca al décimo2, sin redondeo.

A 20i Paru los alumnos con NA mayor o igual a 10.0 la NOTA FINAL DEL CURSO (NF) se
obtiene apl¡cando el factor de part¡c¡pación (FP) del alumno en aula, según la siguiente
expresión:

20_ NANF:NA+FPl

Siendo:
o FP= 0, cuando el alumno reg¡stra una asistencia menor al 80 % de las clases

programadas.
o FP= 1 y n= 5, cuando el alumno liene una as¡stenc¡a de 80 a 90o/o de las clases

programadas.
o FP= I y n=4, cuando el alumno tiene una asistencia mayor al 90% de las clases

programadas.
El porcentaje de as¡stenc¡a, en caso de ser decimal, siempre se redondea al

entero superior inmediato3.

Las notas de promedios finales del curso menores a l0 se truncan al décimo.

promedio final 7.09 se registra 7.0.

isiste¡cia: asiste 13 clases de 14 programadas, l3ll4= 0.928) 93%

Asiste 24 clases de 28 programadas, 24128= 0.857) 860/o

-4-

n

2

Ejemplo:8.123 se registra 8.1; el
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La Nota F¡nal (NF4) calculada segrin la formula precedente se redondea al
número entero más cercano. Si el dfgito de los décimos es 5 se redondea al
entero superior.

Art 2l : Las evaluaciones no rendidas se cal¡fican con 00,00 (cero), pueden ser sustitu¡das
solo en caso de exámenes. La nota mfnima de una evaluación rendida se cal¡f¡ca con
uno (01)

De la nota por medida disciplinar¡a

Art 22: Se calif¡cará con nota A0, al alumno que participe en actos de: Suplantación, Plagio,
atente contra el desarrollo de la prueba, usar sistema de comunicación electrón¡ca, no
entregar la prueba u otros de naturaleza similar.

Art 23: Sin perju¡cio de las acciones disciplinarias que conesponda; la nota A0 no es
sustituible. El profesor supervisor o el profesor del curso informará sobre la ocurrencia
a la comisión de pruebas o al Director de la Escuela Profesional correspond¡ente.

CAPíTULO V

De los sistemas de evaluac¡ón

Del Sistema de evaluac¡ón

Atlz4r El s¡siema de evaluación se identifica con letras, y ésta corresponde a la naturaleza
del curso.

a EJemplo de cdlculo, NF;
Alumno que qrisre 12/14 clases: 86e/6 de 1§ístertia, con nota NA= I0

Aplicando la fórmula:
NF= l0 + (t) ( 20-10/5)= 12 (doce)

Alumno que qsiste l0/14 clases: 72%o de asistercia, con nota NA= l0 y NF = l0'
Alumno que asi§le 26/28 clases: 93o/o de asisterciq, con notd NA= I0'

Aplicando la/ómula:
NF= l0+ (1) (20-10/4)= 12.5, redondeqndo l3 (IRECE)

-5-M«
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Art 25: Los s¡stemas de evaluación vigentes son:

S¡stema Pruebas de ovaluac¡ón Peso

Promed¡o de traba.¡os calificados
Examen oral

1

'l

B
Examen parcial
Examen flnal

1

2

c
Promedio de práct¡cas
Examen parcial
Examen f¡nal

2
J

D Promedio de orácticas o trabaios cal¡f¡cados 1

E
Promedio de trabajos calificados
Promedio de Dráct¡cas

,|

F
Examen parc¡al
Examen f¡nal
Promedio de orácticas o trabaios cal¡ficados

I

1

Examen parcial
Examen f¡nal
Promedio de Dráct¡cas o traba¡os cal¡ficados.

1

1

1

H
Examen parc¡al
Examen final
Promedio de Drácücas o traba¡os caliñcados

1

2

Examen parcial
Examen final
Promedio de Dráct¡cas o trabaios calif¡cados

1

1

2

J
Examen parcial
Examen flnal

I
1

M
Examen parcial
Examen f¡nal
Promed¡o de prácticas o trabaios calificados I

N
Evaluac¡ón del proceso de aprendizaje
Traba¡o F¡nal

,|

2

De los subs¡stemas de evaluación

Art 26: Los s¡stemas de evaluación que contemplan prácticas calificadas tendrán
subsistemas designados por la letra "S" y los respectivos subfndices:

Subs¡stema de
evaluac¡ón

N" de Práct¡cas
programadas

S1 4

S3 6ó7
S4 I

-6-
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Del proceso de registro de notas

Del Registro de Notas

A¡127t El profesor registrará las notas previamente en un acta digital, a través del Sistema
Oficial de Adm¡n¡stración Académica y, posteriormenle, en un acta, documento oficial
que el profesor entrega en la Oficina de Esladfstica de la Facultad, acompañada de
la lista de as¡stencia y los cuademillos de evaluación.

De Ia devolución de exámenes

Art 28: La Oficina de Estadística de la Facultad es la encargada de devolver los exámenes a
los estud¡antes.

De los reclamos en la calificación de los exámenes

A¡129: El alumno que no esluviese conforme con la calificación de su examen, podrá
formular reclamo al profesor, en el formato conespondiente, exponiendo sus
argumentos.

Art 30: El plazo para presenlar reclamos es de tres (03) dfas út¡les a part¡r de la fecha de
publicación de los resultados. Una vez retiradas las pruebas en la Of¡cina de
Estad¡st¡ca no se aceptarán reclamos.

Art 3l: Vencido el plazo de presentación de reclamos, el Jefe de la Oficina de Estadlstica
enviará los exped¡entes al profesor del curso, adjuntando un acta.

Art 32: Los reclamos ¡mplican que el profesor del curso o el profesor especialisla revise
nuevamente la calificación, cuya nota podrá ser ratificada o modificada, el expediente
de reclamo y la prueba quedará en la Oficina de Estadística.

De los registros académicos

Art 33: La Ofic¡na de Estadfstica de la Facultad enviará el Acta de Notas para el v¡sto bueno
del Director de la Escuela Profesional conespond¡ente, una cop¡a del acla de la nota
final publicada y la otra se entrega al profesor del curso.

La Facultad env¡ará las actas a la Oficina de Registro Central y Estadística, ORCE,
para el registro y elaboración del avance curr¡cular y cert¡f¡cados de estudios de los
alumnos, a más tardar quince (15) dias después de concluido el examen sustitutorio.

Art 34:

-7 -
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De los Plazos para la entrega de actas de notas

Art 35: Los plazos para la entrega de actas de notas de las pruebas de evaluación
devolución de reclamos, son:

. Examen parcial, prácticas o trabajos: cinco (05) días calendario

-7" r,

o Examen final o sust¡tutorio

. Reclamos

: tres (03) dÍas hábiles

: dos (02) días hábiles

CAPíTULO VII

Del examen de regularización

Del examen de regularización

Art 36: El examen de regularización es aquel que puede ser solicitado por los alumnos que
hubiesen cursado el décimo ciclo y adeuden hasta dos cursos obligatorios, cursados
y no aprobados.

Art37: El examen de regular2ación procede ún¡camente en las asignaturas del noveno o
décimo c¡clo del plan de estudios o en asignaturas cursadas por el estudiante en el
último o penúltimo período académico.

De los requisitos

Art 38: Son requis¡tos para rendir el examen de regulaüación:

a) Haber rendido por Io menos el 50% de las pruebas de evaluación,

b) Tener una nota igual o mayor a se¡s (6.0) en el curso desaprobado, y

c) Efectuar el pago por derechos del examen de regularización.

Del procedimiento

Art 39: Para rendir el examen de regularización el alumno presentará una solic¡tud al
Decano, quien lo derivará al Director de la Escuela correspondiente para que designe
un profesor especial¡sta, el cual no debe haber sido profesor de la asignatura
desaprobada por el alumno; quien tomará el examen y entregará la nota en un plazo
máximo de tre¡nta (30) dÍas después de haber sido designado.

o *i.ürolat ,^

í1ffi?.\w/,
4lar 

ar* r¡P
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Del registro de notas

Art 40: El resultado del examen será enviado por el Director de la Escuela profesionar
correspond¡ente a la oficina de Estadlstica de la Facultad, para su reg¡stro en el ciclo
académico v¡gente y rear¡ce el trámite, con el v¡sto bueno del Decano. ante Ia oRCE.

Del número de exámenes permit¡dos

Art 4l: El alumno que resultase desaprobado,
transcurr¡dos dos (02) meses contados
de regularización.

podrá sol¡citar un nuevo examen, después de
a partir de la fecha en que rindió el examen

A¡142.. En c€so de una segunda desaprobación, er arumno deberá matricurarse en er curso
enelperíodo¡nmediato's¡nderechoaotroexamenderegularización

DISPOSICIONES FINALES

Pr¡mera : cada.Facurtad podrá ex¡gir requisitos adicionares de evaruac¡ón, sin perjuicio de ro
establecido en el presente Reglamento.

segunda : oRCE podrá emitir un cert¡f¡cado de Notas Literar o Numérico a soricitud der
interesado, de acuerdo al presente Reglamento.

Tercera : El presente Regramento se apricará a parür der periodo académi co 2014-2.

Deróguese todas las disposiciones que se oponen al presente Reglamento.

-o 
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